
 
 

 

RETIRADA DE LA OPA DE UNIÓN DE VALORES, S.A. SOBRE 
CALPE INVEST, S.A. 

 

 

Teniendo en cuenta la excepción a la formulación de OPA prevista en el 

artículo 4.c) del Real Decreto 1197/1991, de 26 de julio, se procede a acceder 

a la solicitud registrada con fecha 28 de julio de 2006 para la retirada de la 

oferta pública de adquisición de acciones de Calpe Invest, S.A. que había sido 

presentada por Unión de Valores, S.A. con fecha 15 de marzo de 2006, al 

haber adquirido Unión de Valores, S.A. la totalidad de las acciones de la 

compañía, salvo las que han renunciado a la venta en régimen de oferta 

pública de adquisición de acciones. 

 

 

 

 

    Madrid, 3 de agosto de 2006 


